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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPANIA EMPRESA DE TRANSPORTES SALMAN 
JARAMILLO SOCIEDAD ANONIMA. 

Ambato a 24 de julio del 2.015. 

Sr. Dr. 

Patricio Sharif Salman Endara. 
Presente. 

De mi consideración. 

Cúmpleme comunicarle que los señores accionistas de la Compañía EMPRESA DE 
TRANSPORTES SALMAN JARAMILLO SOCIEDAD ANÓNIMA, en Junta General 

O Extraordinaria de Accionistas con carácter de Universal realizada el día domingo doce 
de Julio del año dos mil quince, resolvieron ratificarlo en el cargo como 
PRESIDENTE de la misma, por un período de dos años“de acuerdo ul artículo 
vemtitrés, del Estatuto Soctal de la Compañía. 

La Compañía Empresa de Transportes Salman Jarumillo Sociedad Anónima, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el señor notario cuarto del Cantón 
Ambato, el 03 de Mayo del año 2001, Aprobada por la Intendencia de Compañías de 
Ambato, mediante resolución, N*. 0.A.DIC.111 del 09 de Mayo del año 2001.- Inscrita 
en Registro Mercantil del Cantón Ambato bajo el N*. 277 el 06 de junio del año 2001. -- 

Atentamente    

    

O Dra. Nely Marianela Jaramillo Carrión 

Ambato a 24 de Julio del 2015, / 

En la presente fecha, acepto el Cargo de PRESIDENTE de la Compañía Empresa de 
Transportes Salman Jaramillo Sociedad Anónima. 

  

Dr. Salman Endara Patricio Sharif. 

CC. 1700527243. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 6251 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 654 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA DE TRANSPORTES SALMAN JARAMILLO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _| SALMAN ENDARA PATRICIO SHARIF 
IDENTIFICACIÓN 1700527243 

0 CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

  

   

FECHA DE EMISIÓN: MES DE AGOSTO DE 2015 

AAA 

R. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

O REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
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